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POilR EICUTIYO 

Gobernación y Justicia 
AcuerdoN-21~ 

Tepllplp6. D. C., 25 ele noviembre de 

mo. 
El Prelldente Ooaotltuclonal de la fte. 

pllbllca, 

ACUERDA: 

~ la publlcad6n de edlctoll para 
eoatraer lll&trlmOillo ctril, a TrUIIIo J:ver. 
lo Rloo Jlonmo y Norma Lila GuWen eo. 
remado, - de Tegucigalpa, D. C., pre
'VIo entero ele (L 10.00) diez lempiru, en 
la otlclna que el ll1n1ateño de EcollOmla 

y - deelgDe.-ComunJquese. 

O. LOPI!lZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernacl6n y Juotlcla. 

VlrgUlo Urmeneta R. 

Acuerdo W 2146 

Tegucigalpa, D. C., 25 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la 1\epú
bllca, 

ACUERDA: 

lliapensa,. la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civU, a Juan López 
G. Y Marina Sauceda Gálvez, vecinos de 
Teguci.lraJpa, D. C.. previo entero de 
(L 10 .... 

-OOl diez lemntras, en la oficina que 
el J.linist.erio de l!:conomia y Hacienda de 
stgne.-comunJquese. -

O. LOPEZ A. 

de ~~tarlo de Estado en Jos Despachoo 
lTla.ción Y Justicia. 

VlrgiUo Unneneta R. 

Acuerdo W 2147 

~pa, D. C., 25 de noviembre ée 

~ l'r.oidente Constitucional de la Re

ACUERDA: 

..:::;-. la Pllbllcación de edictos para 
lll&lriJnon¡, civn, a Aquiles Mo-

CONTENIDO 
GoBERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 2145 al 2162 

N o vi e m bre de 1970. 
Avisoe 

1IDa y DenJa Maria Sierra Veláaquez, ve
cinoe de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiru, en la oficina 
que el M!Dtaterlo de Economla y Hacienda 
~---ComunlqUMe. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

VJJ-rWo u-ta a. 

Acuerdo W 2148 

Tegucigalpa, D. C., 25 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la fte. 
Jllbllca. 

ACUI!lRDA: 

Dispensar la pubUcación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Donaldo Ra
món Gónzalez Pavón y Nonna Iris FfaUos 
C., vecino!! de Tegucigalpa, D. C., prevl.;) 
entero do (L 10.00) diez Iempiras, en In 
oficina que el Ministerio de Economia v 
Racienda desfgne.----comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

VlrgiJio Ul'llleD8ta B. 

Acuerdo W 2149 

Tegucigalpa, D. C., 25 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Conl!ltitucional de la Repd-
bltca, 

ACUERDA' 

Dispensat' la pulJlicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Lisandro 
Gulll~n Cruz y Delia Hemández Chavania, 
vecinos de TeeuciR':üna. D. C., previo ente
ro d4! (L lO.OOl diez lemnirfls. en la ofil"i
na que el Ministerio de Economia Y Ha
ci~nda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario ~e F.stP~o en los Despa
chos de Gobernación v .T,•stt~iA., 

V1rgtllo Um1 ! ! ta B. 

Acuerdo N 01 2150 

Tegucigalpa, D. C., 25 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repd
bllca, 

ACUEI\DA: 

Dlspenaar la pubUcaci6n de edlctoll para 
contraer matrimonio civil, a Guillermo 
Justlno PIDel y Maria bes ~ Pineda, 
Yecinoa de Tegucigalpa, D. c., previo ente
ro de (L 10.00) diez lemplras, en la oftcina 
que el M!Dtaterlo de EcoDDmla y Bacleade 
clesigne.-Oomuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernacl6n y Justicia, 

VJJ-rWo u- a. 

Acuerdo W 2151 

Tegucigalpa, D. C., 26 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la 1\e· 
pdbllca, 

ACUERDA: 

Dlspenaar la publica.cl6n de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Angel Maria 
Rodriguez Alvarenga y Blanca Rosa Mu .. 
rUlo, vecinos de Tegucigalpa, D. c., previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en I-;. 
oficina que el Ministerio de Economia y 
Hacienda designe.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia. 

VlrgUlo Unneneta B. 

Acuerdo N' Zl52 

Tegucigalpa, D. C., 26 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú-
blica, . 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Eduardo 
Reyes Santos e Inna Estrella Najarr:l 
VaJenzuela, vecinos de Tegucigalpa, D. c., 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Econo~ 
mia y Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
choa de Gobernación y Justicia, 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATE 

El infrascrito, Secretario <k! Juz• 
gado de Letras de Inquilinato, de este 
Distrito Central, al público en general, 
y para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que tendrá veri
ficativo en el local que ocupa este Juz· 
gado, el día diez (lO) de agosto del 
año en curso, a las diez de la mañana, 
en la demanda de desahucio y pago 
de renta de alquileres, promovida 
por la señora Rosa Kafati, contra el 
señor Carlos Galicia, en su carác
ter de Representante Legal de la fir· 
ma comercial "Distribuidora Caribe 
de Honduras, S. A.", se rematará en 
pública subasta los siguientes bienes 
muebles: Trece mil treinta y tres 
frazadas, trece mil trascientas noven· 
ta y ocho toallas y ciento cuarenta 
y cuatro batas, de varios tipos; un 

escritorio ejecutivo de madera, de 
vidrio, color gris, marca Rosago; 
dos escritorios secretariales de metal, 
color aris marca Rosago; una mes1-., ' 
ta de metal, color gris, marca Pra-
do; un archh·ador de metal, de cua
tro g a v e t a s, color gris, marca 
Rosago; un archivador de metal, de 
dos gavetas, de color gris marca 
Rosago; un tarjetero de metal, pe· 
queño, color gris, marca Rosago; 
una papelera de correspondencia de 
metal, color gris, marca Rosago; 
una silla giratoria ejecutiva, color 
gris, de metal, marca Rosago; una 
silla de metal fija, marca Rosago; 
dos sillas de metal y plástico; habién
dose valorado dichos bienes muebles, 
en la cantidad de Noventa y Cuatro 
Mil Quinientos Veintiún Lernpiras 
(L 94.521.00), y se advierte que por 
ser primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. C., Honduras, c. A. 

24 DE .JUNIO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJ[RAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES CUlOS MONEDA METAIJC:A 
Compra: Venta: Compra Ve- Compra V•llla 

U. S. Dólar. ·········- L 2.00 L 212 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Colón Salv. 0.7920 0.80 o.so -o-- 0.7920 0.80 
Quetzal 1.98 2.00 2.00 -o-- 1.98 2.00 
Colón C. R. ... 0.298868 0.301887 0.301887 -o-- 0.298868 0.3018!7 
C6rdobas 0.282857 9.295714 0.285714 ---<>- 0.282857 0.285714 
Peso Mexicano 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 -o--
Onza Troy de Oro F'ino L 70.00 Onza Troy igual a! 31.103 gramoe 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra E$1e-r\ina 
Franco Fronc6s 
Franco Belga .. 
Franco Suizo . 
M ,.. o Alemán 

Florin Holandés ············-················-············•a 
Corona Sueca . 
u~s 

Peseta 

D6lt!r Canadiotnse -····· ······-············ 
Yen 

NOTAS 

DOLARES 
• 2.4195 

0.1810 
0.020085 
0.2447 
0.2855 
0.2802 
0.1938 
0.001603 
tl.Ol4.4 
0.9715 
0.0028 

LEMP!IUIS 
L 4.8390 

0.3620 
0.04017 
0.4894 
0.5710 
0.5604 
0.3876 
O.OQ3206 
0.0'288 
0.9550 
0.0056 

1.-Los giros en Dólares librados a cargo de bancos costarricenses serán acredi
tados al tipo de cambio de CCR. 8.625 por Dólar. 

2.-Las cotizaciones no oficiales son tomadas del tnfonne semanal del First Na
ttonal City Bank de Nueva York. 

S.-Para evitar especulaciones frenterizaB, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizt la venta a la par de las monedas eentroa.merica.nas. 

4:.-El Banco Central de Honduras comprarA la Plata producida en el pafs al pre
eio de Nueva York, menoa loa gastos que ocasione su manejo. 

ALEIANDRO ARMIJO PINEDA, 
Jefe del Depto de cambios. 

Nota de la Administraciil 
Los originales que se en. 

víen para publicarse en LA 
GACETA, deben estar escrifaa 
por un solo frente y, si poli. 
ble fuere a máquina. 

terceras partes del avalúo.-Teguei
galpa, D. C., 23 de julio de 1971, 

Marco Tulio Pino 
S . • 

ecretano. 

Del 26 J., al 5 A. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la. Secretaria de Eeonomía, 
hace saber: que con fecha primero 
de julio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.
Señor Ministro de Economía y Ha
eienda:-Yo, Darlo Montes, mayor 
de edad, casado, Abogado y de este 
vecindariD, con la consideración de
bida, cOinparezco como representante 
de ta "LACER, S. A.", domiciliada 
en Barcelona, Eapaña, con poder que 
acompaño razonado, para que se me 
devuelva, pidiendo el registro y de
pósito de la marca de fábrica de mi 
representada, consistente en la pa
labra: 

SAMBIL 
la que se usa impresa grabada, en 
cualquier tipo de letra, color o la· 
maño; se aplica a los envases, empa· 
ques y demás objeto" que conti~en 
Jos productos medicinales y farma· 
céuticos que fabrica y que distingUe. 
ampara y expende, en las forJlllll 
acostumbradas en el e o rn ere i o. 
Acompaño las diez etiquetas Y Jos 
demás documentos requeridos por la 
ley, rogando la admisión y trá.lllite 
de esta solicitud, y que en su opor
tunidad se emita el acuerdo, CO~ 
diendo dicho registro.-Tegucigalp&. 
D. C., primero de julio de rnil nov; 
cientos setenta y uno.- (f) l)al'iO 

Montes, Carnet N' 100". Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley. - Tegucigalpa. 
D. C., 3 de julio de 1971. 

Adán López Pi~ 
Registrador. 

13. y 23 J. y 2 A. 71. 
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. rito, Registrador de Pa-
El inf~ de Fábrica, depen

tenteB Y la Secretaria de Economía, 
,¡rente d~· que con fecha tres de 
)laCe sa : en curso se admitió la 

· del ano ' ~0• d dice: "Registro de mar-
solicltu- ~"nistro de Economía.-

_.senor = . 
ca. resentación de Girard-Perr:-
En reps A domiciliada en Place G1-
gaUX. · ·• d Su! t 1 La Chaux-de-Fon s, za, 
rarde 'pedir el registro de la marca 
vengo a . .. 

f 'b ·ca inscrita en dicha nac10n, dean, 
1 número 173.128, el 26 de no-

~e 'od d . b de 1958 por un per1 o e VIem re ' . • • 
veinte años, para distingwr: prod~c-
tos de relojería de toda cl~e, reloJe~, 

ecanismOS de relojes, caJaS de reloJ, 
:tuches, esferas de reloj,. brazaiet,es 

0 
pulseras y partes de reloJes; constS

tente en Ja denominación "GIRARD
PERREGAlJX", dentro de una figura 

~---

GIRARO·PERREGAUX 

ovalada, tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompañan; y la cual 
se aplica a Jos artículos y cajas y 
empaques que los contienen, grabán
dola, estarciéndola, imprimiéndola, 
por medio dé placas metálicas o eti
quetas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comerci.o. Presento el poder para que 
se razone en Jo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, treinta de junio de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Dan i e 1 
Casco L., Carnet N• 112"'. Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 3 de julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi•trador, 

23 J., 2 y 12 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t~ntes Y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
hace saber· que f h d' ... ' d . . • con ec a Ieciseis 
¡e ¡ul~o. del año en curso, se admitió 
a sohcllud que dice· "R . t d 

marca -Se· .. . egis ro e 
H ·. nor Munstro de Economía 

y acienda.-Yo Miguel A 1 R' 
vera PortiO ' nge 1-
Ab d 

0• mayor de edad casado 
ogao de • • 

Ca d
' Y este domicilio con 

rnet e Col . " ' egiacion número 0096 
en concepto d A d , 
pañ· D e po erado de la com. 
dom

1~ •
1
_roguería Nacional S A del 

1c1 10 de S p • · ·• 
sentación an .edro Sula, repre-
nio de ¡ t" ~edito con el !estimo
autor~ entura Pública de poder 

por el Notario Herman EJ. 

vir Aceituno, el veintidós de octubre 
de mil novecientos setenta, documento 
que acompaño para que se razone y se 
me devuelva, ante usted con el debi
do respeto vengo a solicitar como re
¡:istro hondureño, la marca de fábrica 
denominada: "Brillo Relámpago", 

•• , ....... TI~" ~·ou,,. ~.,.. 
.... ~ •• _ .. ·~ c. ..... ~ ... 

OLIA ... O ~ ....... _ 

e""•""""""""' Cia. ...,..o • o;uou. ...,. CA$0'A 

•• 1"-1111: .. UN 1'00«0 
O'AII. 11.. C..OIIU~O 

--·· ---
que usa mi representada para ampa
rar, distinguir, proteger artículos y 
productos de tocador en general, y en 
particular una brillantina líquida para 
el cabello, la que se aplica o fija a los 
artículos y productos, o a los enva· 
ses, receptáculos y viñetas que los con
tienen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, estarcidos, 
y en las otras formas y modos emplea· 
dos en el comercio y en la industria. 
Se acompañan las etiquetas correspon
pientes y clisé de las mismas.-Tegu
cigalpa, D. C., julio doce de mil no· 
vecientos setenta y uno.-(f) Miguel 
Angel Rivera P o r t i 11 o, Carne! 
N' 0096". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 16 de julio 
de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrtulor. 

23 J., 2 y 12 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrlea, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de 
julio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.-Señor Ministro de Eeonomía.
En representación de Hoffmann-La 
Rache Products Limited, una corpo
ración de Bermuda, domíciliada en 
Woodbourne Hall, Woodbourne Ave
nue, Hamilton, Bermuda, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fábri-
ca, consistente en la palabra: • 

CHORIONTEST 
para distinguir: productos qulrnicos 
para usos cientifico y médico; y la 

cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola ,por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., treinta de junio de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Dan i e 1 
Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 3 de julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador . 

23 J., 2 y 12 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di· 
ce: "Registro y depósito de una mar· 
ca de fábrica.-Secretaría de Econo· 
mía y Hacienda.-Señor Registradoc 
de Patentes y Marcas de Fábrica.
y o, Jerónimo Sandoval, mayor de 
edad, casado, Abogado, hondureño, v 
de este domicilio, Colegiado N' 41, 
en mi carácter de Apoderado Especial 
de la Standard Oi! Company, socie
dad anónima, constituida de conformi· 
dad con las leyes de! Estado de Nue
va Jersey, domiciliada en Flemington, 
New Jersey, con oficinas en el N' 30 
de Rockefeller Plaza, Nueva York, 
N. Y., 10020, carácter que acredito 
con el poder debidamente autentica
do que acompaño para que se agregue 
a las diligencias, con todo el respeto 
debido comparezco a pedir que pre· 
vios los trámites legales correspon· 
dientes y el pago del impuesto res
pectivo, se haga el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada: 

ESSO 
la cual usa m1 representada para 
amparar y distinguir en el comercio: 
Llantas y neúmaticos de hule, correas, 
mangueras, empaquetaduras y llan· 
tas no metálicas, nombre comercial 
que se usa en todas las formas, estilos 
y tamaños, y que consiste en la pa· 
labra "ESSO", y la que usa en todas 
las formas corrientes en el comercio. 
Esta marca de fábrica fue registrada 
en el Registro de Marcas de Fábrica 
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de la República de Costa Rica, con 
el N' 220361, y estará en vigencia en 
aquella República hasta el 23 de Ot'

tubre de 197 4, encontrándose por 
consiguiente en vigor, tal como apa
rece en el Certificado de Registro que 
debidamente autenticado se acompa• 
ña a la presente para que se agregue. 
Se acompañan asimismo 10 ejempla
res impresos de la marca, el contrato 
de agencia y el clisé correspondiente. 
Al señor Registrador de Patentes y 
Marcas de Fábrica respetuosamente 
pido: se me admita la presente peti· 
ción, junto con los documentos acom
pañados, se le dé el trámite señalado 
por la ley, y er\ definitiva, previo el 
pago del impuesto respectivo, se haga 
el registro y depósito de la marca de 
f "b . "ESSO" a nca , y se tenga por 8118-

tituido el poder con que gestiono en 
el Abogado Céleo Borj as Bonilla, Co
legiado N' 234, con todas las faculta
des a mí conferidas.-Tegucigalpa, 
D. C., veintidós de mayo de mil no
vecientos setenta y uno.-(f) Jeróni
mo Sandoval, Carne! N• 41". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegllcigal
pa, D. C., 27 de mayo de 1971'. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

13 y 23 J. y 2 A. 71. 

• 
EL infrascrito, Registrador de Pa-

tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
haoe saber: que con fecha veinticua· 
tro de junio del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dioe: "Se so
licita registro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Documentos.-Razo· 
namíento.-Petición.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-Su Des
pacho.-Actuando en representación 
de la empresa "Distribuciones Astro 
de Centro América. S. A. de C. V.", 
de este domicilio, sociedad organiza. 
da conforme a las leyes de la Repú· 
blica de Honduras, con el debido res
peto comparezco ante usted solicitan
do el registro y depósito de la marca 
de fábrica nacional hondureña deno· 
minada: 

• 

VIVa 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe-

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá 
brica, dependiente de la ~~retaría_ de Economía, hace saber: 
que con fecha cinco de JUho del ano en curso, se admitió ~ 
solicitud que dice: "RPgistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de The Cleveland Twist 
Drill Company, corpora.ción del Estado d,e Ohio, domiciliada 
en la ciudad de Cleveland, Estado de Ohio, Estados Unid 
de América, vengo a pedirle el registro de la marca de fáb~ 
ca inscrita en dicha nación, con el número 815.784 el 2!1 d · 
~ptiE;mbre ,de _1966, p~r t~n período d~ veinte años, 'para W:, 
tmgmr: maqumas, maqumas-herram1entas y partes compo.. 
nentes, incluyendo herramientas de filo y otros componentes 
gastables de las clases comunmente usadas para la Produc 
ción comercial de otros productos; implementos de mano dei 
género de herramientas, incluyendo herramientas de fi!¿ de 
metal, plástico y madera; cuchillería; sacadores de tornillos 
y clavos, y mangos, agarraderos y ajustadores, y partes com
ponentes; consistente en el nombre: "Cleveland", dentro de 

un óvalo, y superpuestos a la parte inferior derecha- del Jllis.. 
mo, una "C", dentro da una figura romboidal, tal como se 
mu~stra en las .etiquetas 9.ue se acompañan, y la cual se 
aplica a los artículos y caJas y empaques que los contienen, 
grabándola, estarciéndola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de placas metálicas o etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apropiada en el comereio. 
Pres~nto el poder para que se razone en lo conducente, los 
de~as doc~~ntos d~ ley y el clisé.-Tegucigalpa., D. C., 
tr;emta de Junto de mil novecientos setenta y uno.-(f) Da· 
mel Casco L., Carnet N' 112". Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
5 de julio de 1971. 

24 J., 3 y 13 A. 71. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

cial, ampara, distingue y protege puesto respetuosamente pido: admitir 
~olas y pegamentos de todas clases, la presente solicitud, darle el trá!IIÍte 
mcluyendo los preparados de caucho, de ley, tener por presentados clisé Y 
gomas, resinas, bálsamos, adhesivos demás documentos, y en definitiva, 
a base de caucho, aprestos preparados resolver de conformidad.-Tegucigal· 
para usos industriales, pigmentos, pin. pa, D. C., doce de junio de mil no
turas, barnices y productos conexos, vecientos setenta y uno.-(f) Os
preparaciones disolventes y diluyen- car A. Lobo C." Lo que se pone en 
les para barnices y productos simila- conocimiento del público para los 
res, anti-incrustantes, desincrustantes, efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
anticorrosivos, liqrrídos para frenos 24 de junio de 1971. 
de vehículos automotores y productos 
similares. Marca que se aplica o fija Adán López Pineda, 
a los artículos y productos mismos,,. Regi&trador • 
o. a los envases, bultos y envoltorios 14 24 J 3 A 71 y . y . . 
que los contienen, por medio de im-
presiones_, grabados, etiquetas, mar
bete~, relieves, placas, estampados, es· 
tarc1dos, y en las otras formas gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria. Y por lo ex• 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Ec()IIOIIÚI, 
hace saber: qrre con fecha diec~ 
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1 - en curso se admitió . ·deano ' 
de JUD~0• d que dice: "Registro Y 
1 soliCitO de f • b · a . d a marca . a nca.-
d.nñsltO e un • _, L' 
..,. .. E' utivo -Secretana ue ~:.co-

poder l"" · 
• Hacienda.-En representa-

n()llll& Y PI . • de 1 mpañía Newport larma-
CIOD 800 ., 

. 1 Jnc una corporacwn orga-centtca s ., 
. da y existente conforme a las le-

mza l'f . del Estado de Ca 1 arma, mano-ves . 
iactureros, industriales y comercian-

domiciliados en la ciudad de 
tes, l'f . 
Newport Beach, Estado de Ca 1 arma, 
Estados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado respetuosamente comparezco 
a soliJitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada: 

~~~PRINOSINE 
según el clisé, como marca de fábrica 
nacional hondureña, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
una droga antivirósica, y para mejo
rar la memoria, marca que se aplica 
o fija a los artículos y productos 
mismos, o a los envases, recipientes, 
receptáculos, frascos, botes, botellas, 
cajas, latas, paquetes, empaques, far
dos, sacos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relie
ves, placas, estampados, estarcidos, y 
en las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
Y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigal¡;¡a, D. C., veinticua
tro de mayo de mil no-.ecientos se
tenta Y uno.-(f) Jorge Fidel Durón 
Ca~~ N' 123". Lo que se pone en co
DOclm!ento del público para los efec
~os _de ley.-Tegucigalpa, D. C., 17 de 
JUI>Io de 1971'. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 J. y 3 A. 71. 

-
PATENTEs DE INVENCION 

E¡ infrascrito, Registrador de Pa
t~ntes Y Marcas de Fábrica depen-
d~te de la Se • ' h cretana de Economía 

•ce saber· f ' de . . · que con echa diecisiete 
JU01o de! añ 

la sol' . d o en curso "" admitió 
IC!tu que d, ,;P 

In,nc· · •ce: atente de 
100--Pode E' · S taría de E .' Jecul!vo.- ecre-

conomla y Co · E represent . . mercw.- n 
& Co I aclon de la compañía Merck 

· nc., una corporaci!)n de¡ Es-

tado de Nueva Jersey, manufacture· 
ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en 126 E. Lincoln Avenue, 
en la ciudad de Rahway, Estado de 
Nueva Jersey, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar Patente 
de Invención por veinte años, para 
el invento que se denomina: "NUE
VOS ANTIBlOTlCOS, N U E V O S 
PRODUCfOS INTERMEDIOS OTI
LES EN LA PREPARACION DE 
ESTOS ANTIOBIOTICOS Y PROCE
DIMIENTO PARA LA PREPARA
CION DE ESTOS COMPUESTOS", 
según la memoria, descripciones, es
pecificaciones y reivindicaciones que 
se acompañan; documentos que se 
presentan por duplicado, a fin de 
que se admita esta solicitud, se le dé 
PI trámite de ley y una vez enterados 
los derechos fiscales, conforme a 
vuestra orden de pago para la Teso
rería Genera] de la República, que 
se otorgue esta Patente de Invención 
por veinte años, a favor de mi repre
sentada y que se me extienda la cons
tancia de vuestra resolución, de-.ol
viéndole una copia de la memoria, 
descripciones, especificaciones y rei
vindicaciones que se acompañan.
Tegucigalpa, D. C., siete de junio de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Jorge Fide¡ Durón, Carne! N' 123". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 17 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

2 J., 2 A. y 1' S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de 
lnvención.-Poder Ejecutivo.-Secre
taría de Economía.-En representa
ión de la compañía Merck & Co., lnc., 
una corporación del Estado de Nueva 
Jersey, manufactureros, industriales 
y comerciantes, domiciliados en 126 
E. Lincoln Avenue, en la ciudad de 
Rahway, Estado de Nueva Jersey, 
Estados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaría d!' 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar Patente de Invención por 
veinte años, para el invento que ~:.e 
denomina: "ANTIBIOTICOS Y PRO
CEDIMIENTO PARA SU PRODUC-

CION", según la memoria, descrip
ciones, especificaciones y reivindica
ciones, sin dibujos, por tratarse de 
un mero prcedimiento, documentos 
que se presentan por duplicado, a fin 
de que se admita esta solicitud, se 
agreguen los Jocumentos a sus ante
cedentes y una vez enterados los tle
rechos fiscales, conforme a vuestra 
orden de pago para la Tesorería Ge
neral de la República, que se otorgue 
esta Patente de Invenión por veinte 
años, a favor de mi representada y 
que se me devuelva un ejemplar de 
la memoria, descripciones, especifi
caciones y reivindicaciones~ junto oon 
la constancia de vuestra resolución. 
-Tegucigalpa, D. C., siete de junio 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Jorge Fidel Durón, Carne! . 
N' 123". Lo que se pone en conoci
miento de) público para los efecto~ 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 17 de 
junio de 1971. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

2 J., 2 A. y l' S. 7L 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
lentes y Marcas de Fábrica, depea
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de 
In-.ención.-Poder Ejecutivo.-Secre
taría de Economía y Hacienda.--En 
representación de la compañía Eli 
Lilly and Company, una corporación 
organizada y existente conforme a laa 
leyes del Estado de Indiana, manu.~ 
factureros, industriales y comerci
tes, domiciliados en 307 East MeCR
ty Street, en la ciudad de lndianá~
lis, Indiana, Estados Unidos de Amé-
rica, según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar patente de in
vención~ por veinte años, para el in
vento denominado: "COMPUESTOS 
DE l-HIDROXI-2-(l, 1-DIFLUOAL
QLIL)-N' 1-H-IMIDAZ0(4, 5-B) Yj 
ETERES Y ESTERES Y SALES DE 
LOS MISMOS", conforme a la me
moria~ descripciones, especificaciones 
y reivindicaciones adjuntas, sin dibu
jos por tratarse de un mero procedi
miento, documentos que se pre~ntan 
por duolicado, a fin de que se edmita 
esta solicitud, que se le dé el trámite 
de ley, se agreguen los docua.ntos 
a suc;: antf"renteR~ v nna vez enterados 
los derechos fi;cales, conforme a 
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vuestra orden de pago para la Teso
rería General de la República, que 
se otorge esta patente de invención a 
favor dr mi representada, y que se 
me de' uelva un ejemplar de la memo
ria, descripciones, especificaciones y 
rei\'indicaciones con la constancia 
de vuestra resolución.-Tegucigalpa, 
D. C., diecisiete de marzo de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Jor
ge Fidel Durón, Carnet N' 123". Lo 
que se pone en conocimiento del pÚ· 
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 21 de junio de 1971. 

Adán López Piaeda, 
Registrador. 

2 J., 2 A. y 1' S. 71. 

' El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de 
Invención. -Poder Ejecutivo. -Se
cretaría de Economía y Hacienda.
En representación de la compañía 
Monsanto Company, una corporación 
organizada y existente conforme a las 
leyes del Estado de Delaware, manu
factureros, industriales y comercian
tes, domiciliados en 800 North Lind· 
berg Boulevard, en la ciudad de St. 
Louis, Estado de Missouri, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Esta
rlo, respetuosamente comparezco a so
licitar patente de invención por vein
te años, para el invento denominado: 
"COMPOSICIONES HERBICIDAS 
DE LA CLASE DE N-CICLOHEXIL
nrriOCARBAMATOS Y METODOS 
PARA DESTRUIR VEGETACION 
TNDESEADA. MEDIANTE EL EM
PLEO DE DICHOS COMPUESTOS", 
conforme a la memoria~ descripcio
nes, especificaciones y reivindicacio
nes sin dibujos por tratarse de un 
simple método, documentos que se 
prer;entan por duplicado, a fin de que 
se admita esl'l solicitud con los do
cumentos que: se a¡!re~arán a sus 
antecedentes, se siga el trámite le!(al, 
y una vez enterados los derechos fis
cales, conforme a vuestra orden de pa· 
~ para la Tesorería General de la 
República, se otorgue esta patente y 
se me devuelva un ejemplar de la 
m~moria y reivindicaciones, junta
mente con las constancias de vuestra 
resolución.-Tegucigalpa, D. C.. win. 
ticuatro de mayo de mi) novecientos 
setenta y uno.-( f) Jorge Fidel Du
rón, Camet N' 123". Lo que se pone 

en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucígalpa, D. C., 
17 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

8.iiC' a~ 11•1 ... ¡ll:li • .. • -"';;..~t.•.- ..... ASI'I• ~~~.~"A~ .al! 

2 J., 2 A. y 1' S. 71. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de 
lnvención.-Pocler Ejecutivo.-Secre
taría de Economía y Hacienda.-En 
representación de la compañía The 
Procter & Gamble Company, una cor
poración organizada y existente con
forme a las leyes del Estado de Ohio, 
manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en 301 East 
Sixth Street, en la ciudad de Cincinna
ti, Estado de Ohio, Estados Unidos 
de América, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar paten
te de invención por veinte años, para 
el invento que se denomina: "COM
POSICIONES DETERGENTES CON
TENIENDO ENZIMA PARA LAVA
DO NEUTRO" (1494), conforme a 
la memoria, descripciones, especifica
ciones y reivindicaciones, documentos 
que se acompañan por duplicado, a 
fin de que una vez admitida esta so
licitud con la (!ocumentación adjunta, 
que se agregará a sus antecedentes, se 
le dé al asunto el trámite de ley, y 
una vez enterados los derechos fisca
les conforme a vuestra orden de pago 
para la Tesorería General de la Re
pública; que se otorgue patente de 
invención a favor de mi representada, 
por veinte años, y que se me devuelva 
un ejemplar de la memoria, decrip
ciones, especificaciones y reivindica
ciones, juntamente con la constancia de 
v u e s t r a resolución.-Tegucigalpa, 
D. C., dos de junio de mil novecien
tos setenta.-(f) Jorge Fidel Durón, 
Carne! N' 12 3". Lo que se pone en 
conocimiento de] páblico para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
17 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

2 J., 2 A. y 1' S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 

de junio del año en curso, se ... -
la soli~~tud que dice: "Pa~ 
Invenc10n.-Poder Ejecutivo. _ de 
cretaria de Economía y HaderJda &e. 
En representación de la ~ 
The Procter & Garnble Cotupa,¡ 
una corporación organizada y ~ 
tente, confonne a las leyes del Ee. 
tado de Ohio, manufactureros, . 
~ustriales y comerciantes, dmru::: 
hados en 301, East Sixth Streee 
1 . d d d e· . 'en a cm a e mc1nnati, Estado de 
Ohio, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaria de Estado, respetUOiiaJnente 
comparezco a solicitar Patente de 
Invención por veinte años, }lela el 
invento que se denomina: "COMP(). 
SICIONES DETERGENTES CON
TENIENDO ENZIMA PARA LAVA. 
DO NEUTRO" (1493), conforme a 
la memoria, especificaciones, descrip. 
ciones y reivindicaciones, documen~ 
que se acompañan por duplicado, a 
fin de que, una vez admitida esta 
solicitud con la documentación ad· 
junta, que se agregará a sus antece. 
dentes, se le dé al asunto el trámite 
de ley, y una vez enterados los de. 
rechos respectivos, conforme a vues. 
tra orden de pago para la Tesorería 
General de la República, que se otor. 
gue Patente de Invención, a fa'lllr 
de mi representada, por veinte aiios 
y que se me devuelva un ejemplar 
de la memoria, descripciones, especi
ficaciones y reivindicaciones, junta· 
mente con la constancia de vuestra 
resolución.-Tegucigalpa, D. C., dos 
de junio de mil novecientos setenta. 
-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
N' 123". Lo que se pone en CCIIIIOii
miento del público para los eteee. 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., U ele 
junio de 1971. 

Adán Lópe: Pi.MJG, . 
&l(istrador. 

3 J., 2 A. y l. S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, ~ 
diente de la Secretaria de Economla. 
hace saber: que con fecha veintidós 
de junio del año en curso, se adiBftl6 
la solicitud que dice: "Patente dt 
Jnvención.-Poder Ejecutivo. - Se
cretaria de Economía y Haclend&:.
En representación de la eompaált 
Petroleum Research & De\'~ 
Corporation, una sociedad er-ren: 
y constituida bajo las leyes ele 
República de Panamá, cuya : 
ción es Apartado Postal N• -
Caracas, Venezuela, según el pu-
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"" ell& Secreta.rla de Esta-
que abrS ~ente comparezco a 
do.. .reoPI' Patente de invención, por 
..,ucit&l' _ para e1 invento que se 
~emte. ~'),{ETODOS Y APARA
deJIGIIIlD&·p-...rr .AJE DE POZOS", 
'l'()S DE J!ill." ~· d . . 

13 memoria, escnpc!O-
~~caciones, reivindicaciones 
nes, . documentos que _se pre
~u: duplicado, a fin de que se 

n a sus antecedentes y que, 
agregue ue se admita esta solicitud una vez q .. 

dicha documentac!On, que se 
~:a el entero de 1os derechos fiaca-

conforme a TUestra orden de ::0 para Ja Tesorería General de 
la República, y en tal concep.t? se 
otorgue esta Patente de Invencton, a 
fa~or de mi representada y que se 

devuelva un ejemplar de la me-
me if' . 
mona. descripciones, e~pe': tca_cto-
nes reivindicaciones y dibUJOS,_ Jun
tW:e~te con la oonstancia de vues
tra resolución.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiocho de diciembre de mil no
vecientos setenta.-(!) Jorge Fidel 
Durón, Carnet N' 123". Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de de 1\ly.-Teguci
galpa., D. C., 22 de junio de 1971. 

Adán L6pez Pineda. 
Registrador. 

3 J., 2 A. y 1 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
h&ce saber: que con fecha veintidós 
de junio del año en curso, se admitió 
l& solicitud que dice: "Patente de 
Invención.-Poder Ejecutivo. - Se
cretaría de Economía y Hacienda.
En representación de la compañía 
Petrnleum Research and Develop
ment . Corporation, una corporación 
organizada Y existente, conforme a 
las leyes de ls República de Panamá, 
lllan~actureros, industriales y co:o=tes cuya dirección es Apar
eara!sostal N• 1608, en la ciudad de 

. • República de Venezuela, 
según. el Poder que obra en esa Se
cre_ta.ría de Estado, presentado en la 
SOlicitud de patente del 28 d d' . bre d e tctem-
~ 1970, respetuosamente com-

.. a solicitar Patente de In
venClon por v . te -
vento . em anos, para el in-
y AP q11e se denomina ''METODOS 
LAs ARATOs PARA INVESTIGAR 
~"FORMACIONES TERRES
c,.;,.,-~ confonne a la memoria des--"t'WUUes ....,_,~ • • dieaciones' ~IC8.CJ.ones, reivtn-
11! ltO!npa[~· documentos que 

liVa que se agreguen 

a sus antecedentes, por lo cual os 
pido que se admita esta solicitud con 
la documentación que se presenta 
por duplicado, que se le dé el trimite 
de ley y una vez enterados los de
rechos fiscales conforme a vuestra 
orden de pago para la Tesorería Ge
neral de la República, que se otorgue 
la Patente de Invención pedida a 
favor de mi representada y que se 
me devuelva un ejemplar de la me
moria, descripciones, especificacio
nes, reivindicaciones y dibujos, jun
tamente con la constancia de vuestra 
resolución. - Tegucigalpa, D. C .. , 
dieciocho de febrero de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Jorge 
Fidel Durón, Carnet N' 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para Jos efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 22 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

3 J., Z A. y 1 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciocho 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de 
Invención.-Poder Ejecutivo. - Se
cretaría de Economía y Hacienda.
En representación de la Compañía 
Dart Industries Inc., una corpora
ción organizada y existente, confor
me a las leyes del Estado de Dela
ware, mannfactureros, industriales 
y comerciantes, domiciliados en 8480 
Beverly Boulevard, en la ciudad de 
Los Angeles, Estado de California, 
Estados Unidos de América, según 
el poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar Patente de Inven
ción por veinte años ,para el invento 
denominado: "UN RECIPIENTE 
MEJORADO PARA PREPARAR Y 
GUARDAR PRODUCTOS ALIMEN
TICIOS", invento de los Sres, Sidney 
Zee Smith, de 583 ChandJer Street, 
Worcester, Massachusetts y de Son 
James Balwin Swett, 8 Devonshíre 
Orive, Barrington, Rhode Island, 
Estados Unidos de América, que 
ellos traspasaron a mi representada, 
conforme a la memoria, descripcio
nes, especificaciones, reivindicaciones 
y dibujo, documentos que se presen
tan por duplicado, a fin de que se 
agreguen a sus antecedentes y una 
vez admitida esta solicitud, se le dé 
el trámite de ley, y enterados los 
derechos fiscales tonforme a vuestra 

orden de pago para la Tesorería 
General de la República, que se otor
gue esta Patente de Invención, por 
veinte años, a favor de mi represen
tada y que se me devuelva un ejem
plar de la memoria, descripciones, 
especificaciones, reivindicaciones y 
dibujos, junto con la constancia de 
vuestra resolución. - Tegucigalpa, 
D. C., dieciocho de enero de mil no
vecientos setenta y uno.-{f) Jorge 
Fidel Durón, Carnet N• 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 18 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regütrador. 

3 J., Z A. y 1 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 

y Marcas de Fábrica, dependiente de la 

Secretaria de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha diez de mayo del 
afio en curso, se admitió la solicitud que 
dice: ''Patente de Invención.-Poder llje· 
cutlvo.-·Secretarla de Econonúa y Hacien
da.-En representación de la COritpaf\ia 
Motorola, Inc., una corporación organt .. 
zada y existente conforme a las leyes del 
Estado de lllinois, manufactureros, indus· 
triales y comerciantes con Oficinas en 
9401 West Grand Avenue, en la ciudad 
de Franklln Park. Estado de Dlinois, Es· 
tados Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a solicitar 
Patente de Invención por veinte aftos para 
el invento que se denomina: ''MAQUINAS 
DINAMOELECTRICAS CON ALTERNA
DORES PARA USO AUTOMOTRIZ", con
forme a la Memoria. descripciones, Espe· 

cificaciones, Reivindicaciones y Dibujos 
que se a.compa.fia.n; documentos que se 
presentan por duplicado a !in de que se 
admita esta solicitud con los documentos 
que ee agregarán a sus antecedentes, que 
se le dé el trámite de ley y una vez ente .. 
rados los derechos fiscales conforme a 
vuestra orden de pago para la Tesorerla 
General de la República, que se otorgue 
esta patente a favor de mi representada 
y que se me devuelva un ejemplar de la 
Memoria, Descripciones, Especiticacionea, 
Reivindicaciones y dibujos junto con la 
constancia de vuestra resolución.-Teguct
galpa, D. c., cinco de mayo de mü nove· 
cientos setenta. y uno.-(f) Jorge Fidel 
Durón, Camet N~ 123". Lo que se p0na 
en conocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., lO de ma~ 

de 1971. 

2 J., 2 J. y 2 A. 71 

REGISTRO DE MARCA 

E! infrascrito, Registrador (1,. Pa
tentes y Marcas de Fábrica. <!PnPn
diente de la Secretaría de Economfa. 
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hace saber: que con fecha veintiséis 
de julio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita re· 
gistro de marca de fáhrica.-Supremo 
Poder Ejecutivo.-Ramo de Economía 
y Comercio.--'Ciudad.-Y o, Moiséis 
de J. Ulloa Duarte, Abogado y No
tario, de este domicilio, con certi
ficado del Colegio de Abogados de 
Honduras N' 0502, actuando en mi 
calidad de Apoderado Legal de In
dustria Farmacéutica, S. A., (INFAR
MA), en presa de esta plaza, según 
poder general que razonado obra en 
ese Despacho, con el debido respeto 
comparezco ante el señor Ministro de 
Economía y Comercio, para pedirle el 
registro y depósito de la marca de fá
brica consistente en el diseño de la 
palabra: "Cere Nervon'', en letras ne-

NERVON 
gras sobre fondo blanco, y la silueta 
del perfil de la cabeza y parte del tor
so de un hombre, dibujado en negro 
con ribete blanco, que contiene el es
quema del cerebro humano, en color 
rojo pálido, con líneas que insinúan 
la inervación, de color rojo vivo, to
do sobre un ·fondo amarillo, para am
parar, sin distinción de tamaño, pro
ductos farmacéuticos, en toda forma 
y presentación, marca que se aplica
rá o fijará a los productos mismos, o 
a los envases, recipientes, receptácu
los, frascos, botes, cajas, latas, pa
quetes, empaques, fardos, bultos, en
voltorios, anuncios publicitarios, etc., 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, y en todas las formas y 
modos acostumbrados en el comrecio 
y en la indusrtia, para todo lo cual 
se agregan los respectivos documen
tos de ley y el clisé. Al señor Minis
tro respetuosamente pido: admita la 
presente solicitud, se le dé el trámite 
legal y reglamentario correspondien
te, y en definitiva, acceda a lo pedi
do.-Tegucigalpa, D. C., julio veinti
dos de mi¡ novecientos setenta y uno. 
-(f) Moiséis de J. Ulloa Duarte, 
"Carnet N' 0502". Lo que se pone en 
conoCimiento del público para> los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
26 de julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

"8, 13 y 23 A. 71. 

...... TITULOS SUPLETORIOS de edad, soltero, labrador, hondure~~o 
este vecindario, solicitando se le y de 
Titulo Supletorio, de un lote de ::::: 
de una extensión superficial de doee 
za.nas aproximadamente, ubfcado eu.rttan. 
lugar denominado: El Zapotillo e¡ 

El infrasorito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que ante 
este Despacho se ha presentado Juana 
Francisca Fonseca Fonseca Barrien
tos, mayor de edad, soltera, de oficios 
domésticos, y de este vecindario, a 
solicitar Título Supletorio sobre el si
guiente inmueble: Un inmueble situa
do en el lugar denominado Tierra 
Colorada, en la aldea de Jacaleana, 
de esta jurisdicción, con una extensión 
superficial de tres manzanas aproxi
madamente, y con los límites siguien
tes: al Norte, propiedad de Agustín y 
Ricardo Cárdenas, camino que de esta 
ciudad conduce a la referida aldea, 
de por medio; al Sur, terrenos de 
herederos de Balbina Cárdenas; al 
Este~ terreno vendido a Lorenzo de 
Jesús Flores, y que se desmembró del 
que ~P está describiendo; v. a] Oeste. 
con terreno de herederos de .T oaquín 
Elvir, en una parte y en la otra con 
terreno de Ricardo Cárdenas, el ci
tado camino de por medio. Hube el 
inmueble así descrito por herencia 
ah intestato de mi difunto padre don 
Pedro José Fonseca, y se me adjudicó 
todo el terreno, incluyendo la parte 
vendida a Lorenzo de Jesús Flores, en 
una partición extrajudi<eial que se 
hizo constar en Escritura Pública 
autorizada por el Notario don Federi
co Leiva, en esta ciudad, a los doce 
días del mes de mayo de mil nove
cientos cuarenta y cinco. He poseído 
el inmueble descrito desde hace más 
de veinticinco años, personalmente, 
sin contar la posesi6n ejercida por 
mis antecesores, en fecha quieta, pa
cífica y no interrumpida. No existen 
otros poseedores pro indiviso. Y para 
acreditar los extremos anteriores ofre
ce la infamación de los testigos: Ola
yo Elvir Matamoros, Agustín Cárde
nas y 'Ricardo Cárdenas; todos mayo
res de edad. casados, labradores, pro
pietarios de bienes inmuebles y veci
nos de la aldea de Jacaleapa, dP P~ta 
jurisdicción.-Tegucigalpa, D. C., 26 
de junio de 1971. 

José Raskoff Munguía, 
Secretario por Ley. 

3 J., 2 A. y 1' S. 71. 

El infrascrito, Secretano del .Juzgado de 
Letras Seccional, al público, hace saber: 
que se ha presentado a este Despacho, el 
señor Juan Ra.tnón de.Jesús lrlaa. mayoi" 

·'lile .. encuentra acotado con alambre de PGa. 
de forma irregular, y con 1u ~ 
colindancias y dimensiones: al Norte 
trocientas sesenta y cinco ..,...__ ' eua. ...... _, COI!n. 
dando con Ignacio Duarte, ahora de 111! 

herederos; al Sur, ciento cuarenta y OCftt>. 
varas y doce pulgadas, collnda.Ddo ~ 
propiedades de herederos de Ignam Duar. 
te y de AquUino Rivera; al Oriente, leil
cientos diecisiete varas con quince pu!
Y,Rrl~s. colindando con herederos de lgna. 
ri" T),,p .. tA v Rodolfo Castellanos: y, por 
el Oeste seiscientos noventa•y trea vara, 
ron ventis1ete pulgadas. colindando COII 

nroniPOad de herederos de Aquilino R1ftrt 
v Teodoro Amador: esta propiedad se en
""p~tn:¡_ ""'..:~fma Al c~serfo El Arenal ,. 
pqt,t; Pf"lnf'Rt"~"' de ~cate. dediMndot,. ., 
'"",..+" l'l. hhranzas. Oue adttnirll'i dleh~ 

,..,, .... "";P~"'~ nor cnmnM. aue de e111\· htro 

:o>l se"'"" .T'1nn Julio Rivera, en el J>fto •!e 

mil noverientos cincuenta y cinco. Que ht 

JYlSeido dicho inmueble por más de di« 

años. en forma quieta, pacifica y no In
terrumpida. sin que en el mismo haya 
otros poseedores pro indiviso. Para &eft-

1"1it~" los extremos de su petición. ofrMe. 

el testimonio de Ismael Ayesta.s, Gregom 
Duarte e Inocente Ayestas.-Danll, 4 dP 
noviembre de 1970. 

2 J., 2 J. y 2 A. 71. 

G. Barrlao 111., 
Secretario. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
lentes y 'Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Eeonomía. 
hace saber: que con fecha tres de 
julio de! año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de nw
ca.-Señor Ministro de Economía.-
En representación de The Cleveiand 
Twist Drill Company, corporación del 
Estado de Ohio, domiciliada en la 
ciudad de Cleveland, Estado de Ohio, 
Estados Unidos de América, vengo 3 

pedirle el registro de la marca de fá· 
hrica inscrita en dicha nación, con el 
número 325.757 el 2 de julio de , - . 1935, renovada por veinte anos, 
contar del 2 de julio de 1955, pll'l 
distinguir: máquinas, máquinas-~ 
rramientas y partes componentes, 111-

cluyendo herramientas de filo Y otrO' 
componentes gastables de las clase< 
comunmentes usadas para la produc
ción comercial de otros prod~; 
implementos de mano del género_ de 
herramientas incluyendo herraJIII<ft' 

' ID'" tas de filo, de metal, plástico Y 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

CE'J'A .•• REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 3 DE AGOSTO DE 1971 
_,- ·-'LAGA 

*""' chillería. sacadores de tomi· 
dera; cu ~gos agarraderos Y 
J)os Y clavos Y ' t • 

Partes componen es, 
'ustadores. Y · .. •J . en la denommacwn: 

consMo,Mi\X 
se muestra en las etique· 

tal como 
acompañan y la cual se 

tas que se ' • Ji a los artículos y ca¡as Y em· 
ap ca que los contienen, grabándola, 
=éndola, imprimiéndola, est~· 
pándola, por medio de placas ?'eta· 

l. etiquetas que se les adh1eren, 
1caso 'd 
en cualquiera otra forma aprop1a a 
~ el cotnercio. Presento el poder pa· 

que se razone en lo conducente, 
u 1' Jos demás documentos de ley Y: el e 1· 
sé.-Tegucigalpa, D. C., tremta de 
junio de mil novecientos setenta Y 
nno.-(f) Daniel Casco L., Cam~t 
N' 112". Lo que se pone en conoe1· 
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 3 de ju
lio de 1971. 

Adán López Pineda 
RegiJtrador. 

24 ]., 3 y 13 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
ten tes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
saee saber: que con fecha tres de ju· 
lio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Reigstro de mar· 
ca.-Señor Ministro de Economfa.
En representación de MacDonald To
bacco Inc., una corporación de Cana
dá, domiciliada en la ciudad de Mon· 
treal, Provincia de Quebec Canadá, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, consistente en la pala· 
bra: 

C.ONTESSi\. 
para distinguir: cigarrillos cigarroa 
y ~roductos de tabaco y ia cual se 
aphca a 1 • 'll ' . as ca¡etJ. as artículos ca· 
)as y empaqu ' . ' d es que COntJ.enen los pro-

netos graban' d l . . .. d 1 ' o a 1mpnm1en o a, 
estam'dl ' pan ° a, por medio de etiquetas 
que se les adh' . otra f Jeren, Y en cualqu1era 
p orma apropiada en el comercio. 

resento el pode 
en 1 d r para que se razone 
tos d., ro¡;, ucente, l~s _demás documen
D C. ~ Y el chse.-Teguci~~;al"' 

· .treJntad · · d . cient e ¡un1o e m1l nove-
C.,:LseCarntenta Y uno.-(f) Daniel 

• et N• 112" Lo P<lbe en con • • • que se 
OCimJento del público pa· 

ra los efectos de ley. Tegucigalpa, 
D. C., 3 de julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

24 J., 3 y 13 A., 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de 
julio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.-Señor Ministro de Economía.
En representación de The Cleveland 
Twist Drill Company, corporación del 
Estado de Ohio, domiciliada en la 
ciudad de Cleveland, Estado de Ohio, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación, con el 
número 373.888, el 26 de diciembre 
de 1939, renovada por veinte años, 
a contar del26 de diciembre de 1959, 
para distinguir: máquinas, máquinas· 
herramientas y partes componentes, 
incluyendo herramientas de filo y 
otros componentes gastables de las 
clases comunmente usadas para la 
producción comercial de otros produc. 
tos; implementos de mano. del género 
de herramientas, incluyendo herra
mientas de filo, de metal plástico, 
madera; cuchillería; sacadores de tor
nillos y clavos y mangos, agarraderos 
y ajustadores, y partes componentes; 
consistente en la letra "C", dentro de 

una figura romboidal, tal como se 
muestra en las etiquetas que se acom
pañan, y la cual se aplica a los ar· 
tículos y cajas y empaques que los 
contienen, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de pla· 
cas metálicas o etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra for· 
ma apropiada en el comercio. Presen· 
lo el poder para que se razone en lo 
conducente los demás documentos de 
ley y el chsé.-Tegucigalpa, D. C., 
treinta de junio de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N' 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
3 de julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
RegiJtrador. 

24 J., 3 y 13 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia, 
hace saber: que con fecha tres de ju
lio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar• 
ca.-Señor Ministro de Economía.
En representación de Maidenform, 
Inc., corporación del Estado de New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica, 
consistente en las palabras: 

SWEET MISS 
para distinguir: prendas de vestir ti
po sostén, tales como brasieres y ce
ñidores, combinaciones de hrasier y 
ceñidor, brasieres entallados hasta la 
cadera, corseletes, fajas-ligas, fajas· 
calzón y pantaletas; combinación de 
pantaleta y medias (pantie-hose), y 
fajas para medias; ropa interior, ro· 
pa interior fina para mujer, ropa pa· 
ra descanso y ropa para dormir; 
sweaters, faldas, blusas, vestidos y 
pantalones para uso exterior; calce· 
tería; ropa de playa, inclusive trajes 
de baño; ropa deportiva y ropa para 
skiar, y la cual se aplica a los artícu
los y cajas y empaques que los con· 
tienen ,imprimiéndola, estampándola, 
por medio de marbetes o etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen· 
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., treinta de junio de mil nove· 
cientos setenta y uno.-( f) Daniel 
Casco L., Carne! N' 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 3 de julio de 1971'. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

24 J., 3 y 13 A., 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con 
fecha tres de marzo del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Se solicita un registro de marca de 
fábrica.-Ministerio de Economia Y 
Hacienda. - Señor Registrador de 
Patentes y Marcas de Fábrica. Yo, 
Jorge J. Martinez, mayor de edad, 
casado, Ingeniero Civil, y de este 
domicilio, en representación de la 
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• Su! s A d e v co~o Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo de número 707.179, el 15 de novi-b Destilena a, . ., e · ·• - 60 ._.., ~ 

lo acredito con el poder que acompaño 1971. d~ 19 ' por_ u? pe;íodo _de V e 1 n te 
anos, para d1stmgmr: maquina$ ll!á 

que una vez razonado se ordene su Adán López Pineda, quinas-herramientas y partes cdm~ 
devolución; con domicilio en la ciudad Registrador. nentes, incluyendo herramienlll$ de 
de San Pedro Sula, departamento de. 24 J., 3 y 13 A. 71. filo y otros componentes gastables de 
Cortés, sociedad hondureña, consti- las clases comunmente usadru¡ para la 
tlnda de conformidad con las leyes producción comercial de otros Produe-

. od t El infrascrito, Registrador de Pa- tos; implementos de mano del ge"ne-de nuestro pa1s, con t o respe o ·~ 
tentes y Marcas de Fábrica, depen- de herramientas, incluyendo herra. 

comparezco a pedir que previo los d ¡ Se t · d E · · d ¡ diente e a ere ar¡a e conom1a, mientas e fi o, de metal, plástléo 
trámites legales correspondientes Y h be ue con fecha ct·nco de d h"lle ' d y ace sa r: q ma era; cuc 1 na; saca ores de tor. 
el pago del impuesto respectivo, se julio del año en curso, se admitió la nillos y clavos; y mangos, agarrade
inscriba en el Libro de Registro, la solicitud que dice: "Registro de mar- ros y ajustadores y partes componen. 
marca de fábrica denominada: "RON ca.-Señor Ministro de Economía.- tes; consistente en la denominación: 

En representación de Bristol-Myers 

DON 
~-ÓGE 

RDN ANEJO 
:3/t~K'..:.ú- ,P

IKSI!UIIA StU l 4f B. L 
~,........ ..._,,. .... ,(: .. 

DON JORGE", la que usará mi re
presentada para amparar y distin
guir en el comercio, el licor elaborado 
por la Destilería Sula; esta distinción 
se grabará o pegará en botellas, eti
quetas, marbetes, relieves y en todas 
las formas usadas en el comercio y 
consiste en Jo siguiente: una etiqueta 
de col.or amarillo, en la que se desta
can las palabras "DON JORGE, RON 
ANEJO", producido por la Destilería 
Sula. San Pedro Sula, Honduras. Se 
destaca también la imagen de un 
caballero español. Al señor Registra
dor respetuosamente pido se admita 
la presente solicitud, se le dé el trá
mite señalado por la ley, y se tenga 
como representante legal para la 
tramitación de esta solicitud, al Lic. 
Juan Bautista Santos, a quien otorgo 
las' facultades conferidas en el man
dato general y las especiales del Ar
tícuio 8"; y en definitiva previo el 
pago de los impuestos correspondien
tes, se ordene su registro en el Libro 
respectivo. Acompaño el clisé y las 
etiquetas exigidas por la ley.-Tegu
cigalpa, D. C., treinta de febrero de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Jorge J. Martínez, Carnet N'' . . . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. -

Company, corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada en 345 Park 
Avenue, ciudad de New York, Estado 
de New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica, consistente en 
las palabras: 

VIT ~i\MIGOS 
separadas por un guión, tal como se 
m u e s t r a en las etiquetas que se 
acompañan, para distinguir: prepara
ciones farmacéuticas, especialmente 
vitaminas para niños; y la cual se 
aplica a !.os envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en Jo condu
cente, !.os demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., treinta 
de junio de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N e 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 5 de julio de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

24 J., 3 y 13 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de 
jul:i.o del áño en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.-Señor Ministro de Economía.
En representación de The Cleveland 
Twist Drill Company, corporación del 
Estado de Ohio, domiciliada en la ciu
dad de C!eveland, Estados de Ohio, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fá
brica, inscrita en dicha,. nación, con el 

CLE-FORGE 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan; y la cual se aplica 
a los artículos y cajas y empaques 
que los contienen, grabándola, estar. 
ciéndola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de placas metálicas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
f.orma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
treinta de junio de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L, 
Carnet No 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de Iey.-Tegucigalpa, D.' C. 
3 de julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

24 J., 3 y 13 A. 71. 

---·-
El infrascrito, Registrador de Pa· 

tentes y ,:\l'árcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de ·Econotr.ía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de junio del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: ''Se eoli• 
cita registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Documentos.-Razo••· 
miento.-Petición.-Señor Mini<lro 
de Economía y Hacienda.-Su ~ 
pacho.-Actuando en representacwn 
de la empresa "Distribuciones A~ 
de Centro América, S. A. de C. ~- • 
de este domicilio, sociedad orgalll~ 
da conforme a las leyes de la Re~~
blica de Honduras, con el debul~ 
respeto comparezco ante usted, sol~ 
citando el registro y depósito de. 
marca de fábrica nacional hondurefia 
denominada: 

CORSO 
según el clisé ,marca que sin disliD' 
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue Y prole~! 
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a .. d fungicidas, desinfectan· 
jnJeCIIC' .:w •. higienizantes, Y de· 
..,., bacl duetos similares, en polvo, 
IDÍS pro asta o barra, marca que se 
iíquulo, 1-· a Jos artículos y produc· 
aphc~ o t¡a a los envases, recipien· 
t ausmos, o 05 • latas paquetes, empaques, 
te5 ca¡as, • 1 . 1 

·•d bultos y envo to~ws qu.e os 
far os, por medio de ImpresiOnes, 
conuenen, b 1· L-d 11·~~as mar etes, re .•e-
'""'" os, e ~~-- • 'd ~s lacas, estampados, estarct os, Y 

•1P otras formas generalmente 
.en as . 
acostumbrados en el comercio y en 

1 . dustria. y por lo expuesto res-
a m d .. 1 tnosamente pido: a mtllr a presen-!:' solicitud con clisé y demás docu • 

mentos de ley, darle el trámite lega~, 
definitiva resolver de conforrnl-y en ' e d" ••. dad.-Tegucigalpa, D. ., tec•sets 

d junio de mil novecientos setenta 
y" uno.-(f) Osear A. Lobo C." Lo 
<¡Ue .., pone en conocimiento del pú
blico para los efect<>s. de. ley.-Te
pcigalpa, D. C., 24 da ¡umo de 1971. 

Adáft Lópms PittBda, 
Registrador. 

14 y 24 J. y 3 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economía, 
haee saber: que con fecha veinticin
<:o de junio del año en curso, se admi· 
tió la solicitud que dice: "Se solicita 
regisrto de marca de fálorica.-Supre· 
mo Poder Ejecutivo.-Ramo de Eco
nomía y Comercio.--Ciudad.-Y o 
Mo~sés ?e J. Ulloa Duarte, Abogad¿ 
Y Notano, y de este domicilio certi
ficado N' 0502, del Colegio d; Abo
gados de Honduras, actuando en cali
dad de Apoderado Legal de Industria 
Farmacéutica, S. A., (INFARMA), 
empresa de esta plaza según poder 
general qUe razonado' obra en ese 
Despacho, oon el debido respeto com
pare~ ante el señor Ministro de Eco
nOI~lla Y Comercio para pedirle el 
r~stro de la marca de fábrica, con
SiStente en la _palabra: 

NORDIC 
para distingu· 
de t d 

•r Y amparar productos ocaor ,. 
' ~smeticos, en toda forma 

Y presentación t 1 
1 · ' a es como : cremas OCiones afe t ' 
a los ' 1 es, Y la cual se aplica envases · tontien ' ca¡as Y empaques que 
i!llpnm':: ;¡ pro"uctos, grabándola, 
dio de 

1
? 0 a, estat~~pándola por 

e 'qUetas qu ¡ ' · len cual . e se es adh~eren, 
••e1 to qu•:ra otra forma apropiada 

lllen:JO, P~sento los documen-

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de la Sociedad "Industria 
Con~it~ra Centroamericana, S. A.", convoca a los señores 
Accwmstas a la Asamblea General de Accionistas con carác
t~r de Ordinar~a y Extraordinaria, que se reuniri en las ofi
cmas de la soCiedad, en esta ciudad, el día viernes veinte de 
agosto de 1971, a las 10:00 a. m., para tratar los asuntos 
siguientes: 

1"-Informe de la gestión Administrativa del Consejo de 
Administración . 

2'-Discusión, aprobaC'ión o modificación del Balance, 
después de oído el informe del Comisario. 

3'-Conocimiento del Cuadro de Pérdidas y Ganancias. 
4'-Elección de los miembros del Consejo de Administra

ción y Comisario. 
5'-0tros asuntos. 
6'-Modificación de los Estatutos Sociales. 

En caso de no reunirse el quórum que establece la Ley, 
la Asambrea sesionará el día veintiuno de agosto de 1971, en 
el mismo local y hora indicada, con el número de Accionistas 
que concurran. 

CONSEJO DE ADMINISTRA(JION 

Tegucigalpa, D. C., 2 de agosto de 197i. 

3 A. 71. 

tos de ley. Al señor Ministro, respe
tuosamente pido: que admita la pre
sente solicitud, le dé el trámite legal 
y reglamentario correspondiente, y en 
definitiva, acceda a lo pedido.-Tegu
cigalpa, D. C., junio veintidós de mil 
novecientos setenta y uno.-( f) 
Moisés de J. Ulloa Duarte. Carne! 
N' 0502". Lo que se pone en ceno
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Teo:ucigalpa, D. C., 25 de 
junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 J. y 3 A. 71. 

REMATE 

El infrascrito. Secretario del Ju~
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo· 
razán. al público en genera 1 y para 
los efectos de ley, hace sa!wr: oue 
en la audiencia del día sábado vein
tiocho de a~osto del corriente año, a 
las nueve de la mañana y en el local 
que or.una estP Juzgado. ~~ rematarán 
en nública subasta los inmuebles si
guie!lles: 1) Un derecho sobre la sex
ta nartf~ ~obre una ca~a ubicada en 
el barrio La Ronda de esta ciui1ad, 
construida sobre paredes de adobes. 
cubierta con tejas (1., treillta y una 
varas ile largo por doce varas de an· 

cho, con mediagua, una galera y un 
horno, ubicado todo en un solar de 
trienta y cuatro varas cuadradas y 
una cuarta de varas cuadradas de 
norte a sur, por treinta y seis varas 
cuadradas de oriente a poniente, aco
tado con tapial y limitado: al Norte, 
mediando calle, casa de Modesto Laí
nez e Isabel Espinoza; al Este, me
diando calle, casa de herederos de don 
José Esteban Lazo; al Sur, casa de los 
herederos de don Francisco Planas; y, 
al Oeste, casa y solar de Patricia Caro. 
pos. 2) Otro derecho equivalente a 
una sexta parte, sobre un inmueble 
que se describe así: Una casa ubicada 
en el barrio La Ronda de esta ciudad, 
construida sobre paredes de adobes, 
cubierta de tejas de treinta y una va. 
ras de largo por doce varas de an
cho, con mediaga, una galera y un 
horno, ubicado todo en un solar de 
treinta y cuatro varas cuadradas y 
una cuarta de vara cuadrada de nor
te a sur, por treinta y seis varas cua
dradas de oriente a poniente, acotado 
con tapial y limitado: al Norte, me
diando calle, casa de Modesto Laínez 
e Isabel Espinoza; al Este, mediando 
calle, casa de los herederos de don 
José Esteban Lazo; al Sur, casa de 
los herederos de don Francisco Pla
nas; y, al Oeste, casa y solar de Pa· 
tricia Campos. 3) Fracción de terré· 
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no al oriente de El Obelisco, en la 
ciudad de Comayagüela, con los si
guientes límites y dimensiones: al 
Norte, casa de la Fábrica de Hilados 
y Tejidos, calle de por medio y pro
piedad que fue de Antonia Velásquez 
viuda de Flores, once metros; al Es
te, una línea hacia el norte, seis me
tros, tomando base de los muros de 
e~ puente viejo, de aquí hacia el po
niente, cuatro metros cuarenta oen .. 
tímetros, y de aquí, línea recta hasta 
llegar a Ia esquina norte, ciento tres 
metros sesenta centímetros con el 
río Guaoerique; y, al Ponlente, to
mando por base de la esquina de la 
entrada principal de el puente Gua
cerique, que dá con el Parque El 
Obelisoo, que dá· con una línea recta 
hasta terminar con la esquina que 
fue de Antonia Velásquez viuda de 
Flores, ochenta y dos metros y de 
este punto, hasta llegar a la colin
dancia de la casa de la Fábrica de 
Hilados y Tejidos y atrás de la casa 
que fue· de Antonia Velásquez viuda 
~ ~. veinte metros y limitado 
con los muros de el paseo El Obelis
co, teniendo dicha fracción de terre
no una extensión superficial de mil 
seiscientos setenta y dos varas cua
dradas, con treinta y cuatro centési
mas de vara cuadrada, inscrito el do
minio a su favor con las siguientes 
mejoras, ciento treinta y nueve me
tros de muro, construidos de piedra 
de cuatro metros de alto y un arran
que de uno cincuenta centímetros de 
muro, por cinco metros de alto y uno 
cincuenta de arranque; un relleno con 
dos mil camionadas de tierra y ade
más treinta metros de cloaca con tu-

' hos de veinticuatro de espesor o an-
cho. 4) Lote menor que a su vez es 
de treinta manzanas, con extensión 
superficial más o menos, cuyos lími
tes especificos son: al Norte con lote 

' setenta y dos manzanas y ochenta y 
siete centésimas sobrante de las cien
to ochenta y siete, antes descritas . ' as1; al Sur, terrenos del dicente Eu-
genio Molina h.; al Oriente, terrenos 
de Santos Soto sucesores; y, hacia el 
Poniente, terrenos de .luan B. Pavñn, 
camino que conduce hacia El Pili. 
güín, de por medio. 5) Un lot<> ,1,. 

terreno sito en El Hatillo, lugar lla
~ado Cerro de Trigo, de la jurisdic
CIÓn de este Distrito Central dicho 
lote mide setenta y dos man~anas y 
ochenta y siete centésimas de manza. 
na de extensión superficial, siendo 
sus límites particulares: al Norte, con 
terrenos que fueron de Estt'ban Para· 
da, y los Cerritos; al Sur, lote de 

treinta manzanas, que antes pertene
cían al dicente, y ahora pertenecen a 
los comparecientes Margarita Agui
Jar de Montes y Roberto Aguilar Co· 
derecho y María del Carmen Aguilar 
de Mejía; a] Oriente, terrenos de su
cesores de Santos Soto, y de la aldea 
de El Piliguín; y, hacia el Poniente, 
terrenos de Juan B. Pavón, camino 
hacia El Piliguín, de por medio. 
6) Lote que se formó colocando el 
parato en el punto que frente a la 
carretera la divide con Arturo Cas
tillo Flores y con el rumbo sur ochen· 
ta y seis grados cincuenta y dos mi· 
nutos este, se llegó con ciento sesenta 
y ocho metros veinticinco centímetros 
al lindero que está colocdo a la orilla 
siguiendo frente al arbolito ya reto
ñado, al cual le habían sido cortadas 
las hojas, oolíndando en toda esa lí
nea con el expresado Arturo Castillo 
Flores; de aquí cambiando de rumbo, 
arrimado a un cerco de piedra, sur 
veinte grados diez minutos oeste se 
midieron cuarenta y nueve metro; se· 
senta centímetros, luego con once gra
dos cero siete minutos oeste, se mi die
ron junto al mismo cerco cuarenta y 
dos metros veinticinco centímetros; 
ollado al mismo cerco, con sur cua
renta y siete minutos oeste, se midie· 
ron veintiséi~ metros veinticinco cen
tímetros y siguiendo la misma línea 
del cerco con sur, seis grados trece 
minutos, este, se midieron veintiún 
metros cincuenta centímetros, hasta 
que se llegó al pie de un árbol que 
está abrazando una piedra grande, 
donde hay una colmena de las que 
llaman jimerito, con ciento treinta y 
nueve metros sesenta centímetros co
lindando· en toda esa línea con t~rre· 
no de Pascual Flores; de aquí, colin
dando con toda esa línea con el mis
mo Pascual Flores y a la orilla del 
cimiento, con rumbo sur, sesenta v un 
grado cero seis minutos este, se llegó 
a un punto que se marcó por lindero 
com1ln Pntre la~ tierras que se m~den, 
ho ,1,. Poocual Flores y las ,¡., P..,!ro 
T zcano. línea que contiene ciento vein· 
tinueve metros; de aquí rleiando la 
coFnnancia con Pascual Flores y co
linrlando con Pedro Izcano con rum
bo sur. treinta v ocho grados cuaren
ta v nueve minutos oeste~ se lleeó a 
otro nunto OUP se marcó por linde
ro entrf' el lote que se m'ne las 
tiPrr·.,.::. rlP PP-rlrn T ?rano v pl lnt~ ile 

doña Heriberta Salazar de Cantarero 
con veintiocho metros exactos; d~ 
aquí colindando con el lote· última
mente situado con rumbo sur sesenta 
y siete grados once minutos' este, se 

llegó con trescientos tres 
h . metros • 

oc o cenhmetros a ocho centír:netr 1 

otro punto frente a la carret os a • 
1
. d era, ..._ 

se m~rco por m ero entre e! lote '~ 
se mide y el que pertenece a 1 '!lit 
ñora de Cantero Reyes, y de a ": 
con ~mbo norte dieciocho grados~ 
ce minutos este, con ciento veint' 
t f 

ICUa. 
ro metros rente a ]a carrete 
lleg~ al punto donde se come:;¿ ~ 
medida; este lote como ya se d" . h I¡c 
contiene tres ectáreas, cuatro áre~ 
y sesenta y cuatro centiárias equ1• 

1 
, va. 

ente a cuatro manzanas y treinta 
. • . d y 

se1s centes1mos e manzana. Estos in. 
muebles se encuentran señalados en 
el antecedente respectivo con las Ietns 
a, e, d, g, h, m. Inscritos con el nq. 
mero doscientos setenta y uno folio . . ' tresc1entos tremta y nueve al trescien-
tos cuarenta y cinco del tomo doscieo
tos cuarenta y tres, del Registro iJe la 
Propiedad Inmueble, de este departa. 
mento. Inscritos los dominios a favor 
de la Sociedad Bienes Inmueblea, 
S. A. de C. V. Los inmuebles se valo. 
ran en la forma siguiente: Los deaczi. 
tos en los números 1 y 2, en la eanti· 
dad de ochenta mil cuatrocientos 1m 
lempiras. El descrito en el número 3, 
se valora en la cantidad de seseuta y 
seis mil ochocientos noventa y 1m 
lempiras con sesenta centavos. Ú!l 
descritos en los números 4 y 5, valo
rados en la cantidad de cincuetita y 
un mil lempiras. El descrito en el nú
mero 6, valorado en la cantidad de 
tres mil cuatrocientos ochenta y ocho 
lempiras, y se rematarán para con !11 
producto hacer pago a la señora Fran
cisca Puig Molas, por la cantidad de 
lempiras que le adeuda la Sociedad 
Bienes Inmuebles, S. A. de C. V. Se 
hace la advertencia de que por lliJ! 

primera licitación, no se admitirán 
postores que no cubran las dos ter· 
ceras partes del avalúo, y sin que ha
gan el respectivo depósito.-Teguci
galpa, D. C., 30 de julio de 1971. 

Juan Benjamín Crul. 
Secretario. 

'Del 2 al 24 A. 71. 
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